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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados en el día 1 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

f  rflrcos »• ................... .

D óla.vs ....... .....................................
Ll' 3* ............................................
Frara os *uizob .....................................
Rvri* hMi'.ark ............................................
Fra.K'u* belgas .....................................
F:«/rtr,e* ... ............................................
K^i'ddo* . . . ......  ........................
Pesos moneda lega) .........................

Auxilio tam iüar . ............ „..........
Turi>mo ............................................

(.orui a .*• >ue< as •• •••••••••••••••••••#*•
C»*n r as m* uegas ..............................
C o p e a s  «jai esas ..................................
Pe».)> ehf^nos, .......................................

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

9**5
44* -

*0,95
253*—

25* ~
4,10

43.50
2,60

3*04

*♦*95
35-70

9*35
45* -
11.22
11.22

259*35

25,60
4,20

44-60
2,66

2*35
36,60

66,— 
16,40

379*5°

6 5 2 5

4,00
3*9°

67*65
16,81

389.—

66,00
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxil io fam il iar»  Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 19 47 regirá la siguiente 
carita de suscripción a este 
periódico oficiáis

Pesetas

Trim estre 4 5 ,0 0
Año ...........................   180 ,0 0
Número co rrien te .., 0 ,7 5  

» atrasado . . .  1*50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus 
críptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, noviembre 1946 .
LA ADMINISTRACION

EJER C ITO  D EL AIRE

Maestranza de la Región Aérea de Le. 
vanee.— Junta Económica. —  Secretarla

Referencia  pedidos 189 al 189/6

Preci>a<ndo adquirir esta M aestranza 
por gestión directa varias partidas de 
tornillo ría de acero  cabeza y tuerca 
exagonai, -e pone en i onorim iento de 
todo> aquellos a quienes pudiera interesar 
efectuar el sum inistro, a fin de que solicL 
ten de e s t a  Dependencia los pliegos de 
ron d e  iones técnicas y lega les  por que 
<í‘ mismo ha de regirse, los cuale> les 
serán enviados seguidam ente.

Albacete, 26 de noviem bre de 1946.— 
El Secretario de la Ju n ta  Económ ica, 
Antonio 'Rodríguez Tourón.
• 1.950— O.

SER VIC IO  NACIONAL DEL TR IG O

Sacando a concurso la ejecución de las 
obras del Silo de Miajadas (Cáceres)

El Servicio Nacional del T rig o  saca a 
concurso la rjecución de las obras del 
Silo  de M iajadas (C áceres), por un pre
supuesto de 470.8S7.22 pesetas (cuatro
cientas setenta mii ochocientas ochenta 
y  siete pesetas con veintidós céntim os), 
adm itiendo la» proposiciones que se le 
hagan, las cua!e> deberán ser d irigidas
a. i'm o. Sr. Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del T rigo , General Mola, 
36, Madrid, dentro de un plazo de vein- 
ticinoo días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio el BO Ü E- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto, con ?us correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas, estará a disposición de los se
ñores concursante* en as oficinas de la 
Se< ción de Proyectos y Construcciones 
del Sf'rvVio Nacional del T rigo , sitas en 
Serrano, 49, pLo prim ero, todos los d ías 
laborables, de diez a una de la m añana. 

••

M odelo de proposición

D on t con domicilio en   calle
de f núm ero   enterado del anun
cio publicado en e l B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  d e l  d a   d e .......
de  , de las condiciones facu ltativas y
económ icas y de .os requisitos y ante
cedentes que se exijen para tom ar par
te en el concurso que se refiere, para 
la ejecución de la» obras del referido 
Silo de M iajadas (C áceres), hace cons
tar que dispone de todos lo? elem en
tos necesarios para la ejecución de las 
m ism as y que se com prom ete a reali
zarlos h.a*ta su term inación en I09 pla
zos seña’ado9 con una baja o alza
d el  (en letra) por ciento, sobre el
cuadro de precios número 1 del pro
yecto que declara conocer.

M adrid, ........ de  de 1946.
1.934.0 .

S ER VIC IO  RACIONAL D EL TR IG O

Concurso para adquisición de la maqui
naria a instalar en diez silos de recep

ción, tipo «A »
1 .— E l Servicio N acional del T rigo  

saca a concurso la adquisición y el mon
taje d- la m aquinal ia a m sialai en 
silos de recepción, tipo «A», con arre
glo a E s  datos que están a disposición 
de las casas que concurran, en las ofi
cinas de su Sección de Proyectos y 
Construcciones, sitas en la calle de S e 
rrano, núpiero 49, de diez a una de la 
m añana, todos los d ías laborables.

2 .— Podrán tomar parte en este con- ‘ 
curso todas las casas españolas que se 
dediquen a la construcción y montaje 
de este tipo de m aquinaria, siem pre que 
dem uestren haber realizado ya instala
ciones de esta clase y dispongan, por lo 
tanto, de la experiencia necesaria en la 
construcción y m ontaje de la  m aquina
ria  que ofrezcan.

3 .— L a s  proposiciones podrán referir
se a ia totalidad o parte de la referida 
m aquinaria.

4 .—'Las ofertas deberán detallar lo» 
precios unitarios y totales de ia m aqui
naria a sum inistrar, especificando la 
procedencia, form a y condiciones deta
lladas y plazo en que han de efectuar 
el sum inistro. Asim ism o deberán espe
cificar el precio de la m aquinaria o par
te de ella para un silo y para el Con
junto de los d Lz, asi como e* máteriaá 
que necesitarían p ara  esta fabricación. 
Deberán tam bién detallar el importe do 
los m ontajes a realizar, así como lo» 
plazos en qu,e se comprometen a termi
nar las instalaciones y garan tía  que 
ofrecen de su buen funcionam iento.

5 .—L a  m aquinaria en cuestión ha de 
ser capaz de efectuar en sus diferentes 
instalaciones los rendim ientos siguien
te s :

a) Adm isión del grano, 20 T m /h ora.
b) Expedición dél grano, 20 T m /hora.
c) A n ie ’.im pia, 20 T m /h ora.
d) T ransportadores, colectores y dis

tribuidores adecuados a l° s  rendim ientos 
anteriorm ente indicados.

e) O rganización general de la ma
quinaria para prever en su día la ins
talación de la m aquinaria necesaria 
para cada una de las tre® am pliaciones 
de que es susceptible el silo, cuyo ren
dimiento será igualm ente de 20 Tm / 
hora.

i) Deberá com pletarse la  anterior 
m aquinaria con todos I09. accesorios y 
m ecanism os que se crean convenientes 
para su buen funcionam iento.

6 .— L a s proposiciones se presentarán 
en la D elegación Nacional del Servicio  
Nacional del T rigo , General Mola, nú
mero 36, tdentro de un plazo de treinta 
días hábiles, a contar de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por medio de 
instancia, firm ada y debidamente neia-
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tegrada, d irigida  al I lmo. Sr. D eleg ad o  
N acional d e l T rigo . D icha prop osición  
se presentará en pliego cerrado, bajo la 
in sc rip c ió n : « l’ara el concurso o» su 
m inistro de m aqu inaria  p a r a  silos 
tipo «A»,

7 .— A toda proposición acom pañ ará  
resgu a rd o  de haber in g le sa d o  un la 
C a ja  Gei.-eraJ de D ep ó sito s o en sus 
S u cu rsa les la can tid ad  de dos mil qui
ñi ntas p esetas (2.500 pesetas) en m e
tálico, en con cep to  du d ep ó sito  p ro vi
sional.

8.— D entro de los quince d ías de 
haber exp irad o el plazo hjadu en <1 
apartado 6, se  procederá públicam ente, 
y en tos tocaies de i^e.egación Na 
c ion al, a la a p  n u r a  de los phegos pre
sen tados ante una C o m isió n  con stitu id a, 
a lo m enos, por dos m iem bros dei Con
sejo asesor del S ervic io  N acional dei 
T n g o , estab lecid o  en el a rticu lo  t8 d  1 
(R eglam ento d e  6 de octu bre  de 1937, 
p ara  la ap licació n  del D ecreto-L ey d  
O rd en ació n  T rig u era  de 23 de agosto  del 
m ism o año, en ia que actu ara  com o S e  
cre tario  el L etrad o  Jeie. D ich o C on sejo  
asesor e lev a rá , en el im prorrogable 
p lazo de vein te d ía s , in form e al iiustrí- 
sim o ^eñor D el gado n acion al, quien 
resolverá con facultad  discrecional en 
la form a que estim e conveniente.

9 .— L o s  ad ju d ica ta rio s deberán cons
titu ir, en un plazo de ocho d ías, a p ar
tir de la a d ju d icació n , una fianza en 
D euda am ortizabie*del E stad o , o en me
tálico , de un valor del 10 por 100 del 
¡p iparte  de la ad jud icación , en la C a ja  
G eiv ral de D ep ósitos de la D elegación  
C en tra l de H acien d a, y, en tu h eep to  de 
depósito n ecesario , a d isposición  deJ 
ilu strísim o señor D elegad o N acion al d*l 
S ervic io  N acion al ded T rig o . D icha fian
za  será d evu elta , una vez cum p lid as las 
con dicion es fijadas por el su m in istro y 
el m on taje  por el con cu rsan te , en virtud 
de orden de devolución  que dará el D e
legado n acio n a l, p rev io s in fo rm es del 
C o n s  jo  asesor a n tes citad o y de la In
tervención  G en eral de H acien da en eJ 
S ervic io  N acion al del T rig o . .

10.— Serán de cuenta  del ad jud icatario  
los ga sto s  qi> ocasio n e la celebración 
de este  con cu rso, y- en el caso  de :;er 
v a iiü 9 los a d ju d ica ta rio s  se prorratearán  
los ga sto s con a rreg lo  al im porte de las 
ad jud icacion es que k s  sean a sign ad as.

11 .— ¡El S ervic io  N acion al del T rig o  
se reserva la facu ltad  de d eclarar de
sierto el presente con cu rso.

12 .— L os a d ju d ica ta rio s  quedarán so
m etidos a la jurisd icción  de los T rib u 
nales de M adrid, .con  ren un cia  ' expresa 
de cualquier otro fui’ ro que pudiera co* 
rresponderles, quedando com p rom etid os 
a señalar un dom icilio  en esta  c a p iia l, 
a los e fectos de oír las n otificacion es 
que se les hubieran de hacer, ya  que, 
por ei m ero hecho de acudir a 1 presente 
concurso, se sobrentiende que optan 
por su dum iciliación 'en E sp añ a  y , con
cretam en te, en M adrid.

i-955— ° *

D ELEG A CIO N  D E IN D U STR IA  D E  
CARTAGENA

Ampliación de Industria
P e tic io n a rio : López y P allarás, S . L . ,  

con residencia en el barrio d e  San  A n to 
nio Abad, de C a rta g e n a .

O b je to : A m pliar su industria de se
rrería m ecánica con la in sta la c ión de 
una sierra do c in ta, de un m etro  de vo
lante y m esa m óvil, accion ad a  p or m o
tor de 15 H P,

C ap a cid ad  de p ro d u cc ió n : S e  calcula 
en unos doce m etros cúb ico s de m adera 
elaborada en total por jornada d o ocho 
horas.

Se em plearán m aqu in aria  y  m aterias 
prim as nacionales.

Se hace pública esta  p etición  para  que 
los in d u stria les que se consideren  a fecta 
dos por la m ism a presenten cuan tos 
escritos estim en oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, en las ofici
nas de esta Subdelegación , dentro del 
p lazo  de ocho d ías.

C a r ta g e n a , 25 de n oviem bre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, M anuel C á n o v a s.

5. 458— 0 . ________________

S U B D ELEG A C IO N  D E  IN D U ST R IA  
D E VIGO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic io n a r io : «Sociedad G en eral G a 
llega de E lectricid ad » , S . A . L lóren te , 
núm ero 20, V ig o .

O b je to : L in c a  de a lta  a 9.600 v o ltio s 
y su bestación  de tran sform ació n  a 9.600 
a 260-150 v o ltio s que, partien do del em 
palm e de la carretera  de L o s C añ o s 
al C alv a rio , con la carretera  gen eral de 
Pontevedra ¿ Camjp<-sancos, term ina en 
las obras q u e  la E m p resa  «P enosa» re a 
liza  en el L u g a r del T ron cal p ara  la 
con strucción  de una estación  d e  tr a n s . 
form ación.

P oten cia a tra n sp o rta r: ic o  K W .
Se em plearán elem en to s de p rodu c

ción nacional.
Se hace pública esta  petición p a ra  

q u e  los in d u stria les q u e  se con sid eren  
a fectad os por la m ism a oresenten  los 
e scrito s que estim en  op o rtu n os, por du 
plicado y debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta  S u b d e le g a d ^  de  
Industria  (A lfon so X I I I , <o, i.°, V ig o ) ,  
d en tro  del p lazo  de diez días

V ig o , 4 de  n oviem bre d e  1946. —E l 
Ingen iero  E n carga d o  de la S ubd eloga- 
ción, E u tim io  P a sto r .— V is to  bueno, el 
In gen iero  Jefe, L u is  de A ran a

1 .3 4 9 -° .

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  
N O R TE D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiénd ose form u lad o  en e sta  D iv i

sión H idráu lica  la petición  que se r t s e .  
ña en la s igu ien te

N O T A
N om bre del p e tic io n a rio : E lectra  del 

V ie sgo , S . A.
C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : U so s in 

d u stria les.
C an tid ad  de a gu a  ou e  se p id e : Mil 

d o scien tos cin cu en ta  (1.250) litro s por 
segundo.

C o rrien te  d e  don de ha de d e r iv a rse : 
R ío  Lena.

T érm in os m u n icipales en qu e ra d ic a 
rán las o b ra s: M ieres (O v ie d o ).

D e con form id ad  con lo d isp u esto  en 
el artículo 11 del Real D ecreto-I^ey nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por el de  27 d e  m arzo  de  1931

y d isp o sicio n es p osterio res con cord an tes, 
se abre un plazo que term inará  a las 
trece horas del d ía  en que se cum plan 
trein ta n atu ra les y co n secu tiv o s desde 
la fecha sigu ie n te , in clu sive , a la de 
p u blicación  del presen te anun cio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  I A D O .

D u ran te  e ste  plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el p eticion ario  p re . 
sentar en las o ficin as de esta D ivisión  
H id ráu lica , sitas en O vied o, calle del 
D octor C a s a l, núm ero 2, 3.0, ol p royec
to corresp on d ien te  a las ob ras que trata 
de e jecu tar. T am b ién  se ad m itirán  en 
d ichas oficinas y en los referid os p lazos 
y horas, otros p ro yecto s que ten gan  el 
m ism o ob jeto  quo la petición que se  
anu n cia  o sean in co m p atib les con él. 
T ra n scu rr id o  el plazo fijado Oq se ad
m itirá  n ingun o m ás en com p eten cia  con 
los p resen tados.

La  ap ertu ra  de p ro yecto s a q u e  se re
fiere e»l a rtícu lo  13 del R eai D ecreto - 
L ey  a n tes c itad o , se verificará  a las 
trece h o ras del prim er día laborable si
gu ien te  al de term inación  del plaz0 de 
trein ta días antes fijado, pudiendo asis
tir al a cto  L d o s  los p e tic ion arios y 

levan tán d ose  de ello el acta  que p res
cribe di< ho artícu lo , qu e  será su scrita  
por los m ism os.

O v ied o , 23 de n oviem bre de  1946.—  
El Ingen iero  Jefe, I. F on ta n a  
1.764-O

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Muiños (Orense), necesa- 
rios para el embalse de las aguas del 
río Limia.

P u blicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fecha 11 de enero de 
1945 la declaración  de u rgen cia  de to
d a s las obras com p ren d id as en la con
cesión  o torgad a  por O rden m in isteria l 
de 9 de  m ayo de 1934, en el río L im ia , 
para ,producción do en erg ía  e léctr ica , 
en el S a lto  den om inado « L as C on ch as» , 
es ap licab le  a las m ism as la Ley de la 
Jefatura  del E stado de 7 de octu bre d e
*939» sobre procedim ien to de exp ro p ia 
ción forzosa.

Para  cum p lir lo e stab lec id o  en el a r
tículo tercero de dicha L ey y en el dél 
núm ero qu in to  de la O rden  com p le
m en taria  de 6 de n oviem bre sigu ien te , 
con ap licación  a las fincas que a con 
tin u ación  se  d eta llan , s itu a d a s en el 
térm ino m unicipal ĵe M uiños (O re n se ), 
se publica el p resente edicto, h acien do 
saber a los p ro p ietarios de las m ism a s 
y titulares de derechos afectados q u e  
a los 8 (ocho) d ías háb'les, a contar des
de la publicación  del m ism o en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y  
a las diez horas, se procederá a leva n tar 
sobro el terreno las a cta s p rev ias a la 
ocupación  de las referid as fincas, pre
viniéndose a* los in teresado s qu e podrán 
hacer uso de los derechos qu e  al e fecto  
determ ina el a rtícu lo  cu a rto  de la e x 
presada L ey .

O ren se , 14 de n oviem bre d e  1946.—  
El D elegad o  de la D ivisión  H id ráu lica  
del N orte de E sp añ a , M ax im in o  C a s a 
res O rtiz .
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EXPED IEN TE DE EXPROPIACION FORZOSA 8ALTO DE «LAS CONCHAS»

A YUNTAMIENTO DE MUIÑOS.—P rovincia de O rense

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley  7  de 
octubre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del rio Lim ia, por « fu e rzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», con expresión del número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre 
y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo.

Número  NOMBRE Y APELLIDOS  Vecindad S ituación | Clase de cultivo

12
16
*7
18
20
22
26
27 
3a 
33 
41
44
46
47 
52
59
60
61
63
64 
66
70
7 1 
73 
97 
9* 
99

101
102 
105
108
109 
114  
120
151
152 
154 
154’
156
157 
15» 
162
167
168
170
171
172 
174 
179 
i 3o 
181
183
184 
22S 
230
233
234 
238 
246 
2<;o
25^

277
279

.
Benito López Alvarez ......................................
Tomás Alvarez Fernández ............................ ...
Tomás López Escudero ........ .....
Teresa López González ......
José María López González ............
Heredaros de CLaudino Alvarez ....... ............
Ludivina García Fernández ................... ......
Flora Pérez García .........*................. ................
Gracia Alvarez ..................... ...............................
Aurelio González González ....... ....... . ...........
Tomás Alvarez Fernández .......... ....... .........
Ramón Fernández León ................................
Aurelio González González ............... .............
Manuel Rodríguez Domínguez ..............
Aurelio González González ........................
Flores Pérez García .............«................ .
Aurea López Valencia ........................... .
Delmiro Alvarez Alvarez ............. ....... ............
Benito López Alvarez ........... ................. .
Tomás Alvarez Fernández ....... .................
Ramón Fernández León ..................... .
Tomás López Escudero ................................L .
Benito Pérez López ...................................... .
Gracia Alvarez Rodríguez ..............................
Gracia Alvaree Rodríguez ............. .........
Flores Pérez García .................................. .
Sergio Pérez García . . . . . . . . . . . .........................
Flores Pérez García .........................................
Sergio Pérez García .........................................
Varios vecinos de Parada ......................
Varioc vecinos de Parada ..................... ..........
Gracia Al vare® Rodríguez .............................
Rosa Feijo0 Alvarez .........................................
José María López González ............................
Camilo Escudero Pérez ................. ..................
Gracia Alvarec Rodríguez .........................
Clementina y Sílverio González González
Palmira González González ............................
Camilo Escudero Pérez .......................i.........

| Manuel Rodríguez Domínguez ........................
Manuel Rodríguez Domínguez .............. .
Ludivina García Fomández ............................
Rosa Feijoó Alvarez ........... ..............................
Gracia Alvaree Rodríguez .............................
Camilo Escudero Pére2 .....................................
Ramón Fernández Ü>eón ...............................
Isabel Fernández León ......................... .
Tomás Alvarez Fernández ..............................
Manuel R<xiríguez Domínguez ....................
Gracia Alvarez Rodríguez .................... .
Benita Pérez López ...................................
Flora Pérez García .......... .................................
Benito Pérez López ......................... ..................
Tomá« López Escudero ...................................
Manuel Rodríguez Domínguez ....................
Benito Pérez Lópee ............................................
Ramón Fernández León .................................
Ludivina García Fernández ............................
Camilo Escudero Pérez .....................................
Herederos de Claudina González ...............
José María González, José León y Teresa

López ...................................................................
Tomás Alvarez Fernández ......................... .
Benito López Alvarez .........................................

Parada de Ventosa ...
Idem ............................
Idem .................. ..........
Idem ........o ................
Idem
Idem .......................„ . . .
Idem ,0.......... *............. ,
Idem ,.......... .........
Idem ................. ......... ..
Idem ..............................
Idem .............. ..............
Idem ............. ................
Idem .............................
Idem ............. ................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem .................... .
Idem ..............................
Idem ............. ............. .
Idem ....... .................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ..............................
Idem ....... .....................
Idem ....... ................
Idem ........... ..............
Idem .............................
Idem ............................ .
Idem .................. .......... .
Idem ..........................
Idem .......... ...................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .......................... .
Idem ....... .....................
Idem ........... .................
Idem ..............................
Idem .................. .
Idem .............................
Idem .............................
Idem ........................
Idem .............................
Idem .................. ..........
Idem .............................
Idem ........... .................
ídem .............................
Idem .............................
Idem .................. ..........
Idem ........... ........... .
Idem ......................... .
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .........................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................

Idem .1............-.............
Idem ..............
Idem ..............................

Puente Pedrifta
Idem .. ..........

1 Idem ............... .
Idem .........................
Outeiro da Ponte
Idem .......... ............ce..
Idem .............o...........
Idem ............. .............
Idem ...... ..............o ..
Idem .........................o#
Barreña ............... .
Idem ........................
Idem .............. ..............
Idem ..................... .
Idem ............. .
Idem ............. ............. .
Idem ............. ............. .
Idem ............................ .
Idem ..................... .
Idem ..........................«o.
Idem ............ ................
Idem ..................... .
Idem ................... .
Idem ........................ .
Barreña de Arriba ...
Idem ..................... .
Idem ........................ .

Idem ......................

Sentero de Abajo «...
Barreña ........................
Muiños ....... ... . . . . . .. . . .
Idem ..............................
Rocha ....................... .
Idem ..................... .
Idem ....... .............
Idem ..............................
Idem ............. ... 0.c.......
Idem ........................... .
Idem ....... ....................
Idem ................. ............
Idem ....... .................
Idem ..............................
Idem ......................... .
Idem ..................... .......
Idem .............. ..............
Idem .............................
Barréña ........................
Idem ....... ............. .......
Idem ............. .............. .

!<fem .............................

Idem ....... ............. .......
Valdecalvos ....... .........

Idem ............... .............

Idem ..............................
Touza do Río ...........

1 Idem .............................

Monte 
| Idem 14,.
I Monte, » 
1 Idem 

Idem,
Idem.

J Idem.
Idem.
lóem 0

0 Idi m.
Idem.
Idvm.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

| Idem,
1 Idem, *
| L ab rad ía

ídem.
dem.

Prado y 
Idem wL 
Monte.
Molino.
Prado.
Labradío.

| Prado.
Monteo
Idem.
Idem, 

j Idem,
Idem.
Idem. ' 
Labradío y  monta* 
Prado v monte. 
Labradío.
Labradío y  meateb 
Monte.
Idem.
Prado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y  mon&fe 
Prado.
Prado y monte*
Idem id.
Monte.
Prado.
Monte.

t^em.
!d< m.
Idem,

Las Conchas, 13 de noviembre de 1046.—El Representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo GómCB 
Llano.—Es copia: El Delegado de la División Hidráulica del Norte de España, Maximino Casares. (Firmado.)

1.690—O. *
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A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

IN M O BILIA R IA  C A S T ILLA , S. A.

El Consejo de Administración, de con- 
. jtormidad con los Estatutos sociales, con
voca Junta general extraordinaria de ac
cionistas para tratar de los asuntos si
guientes ;

Nueva ampliación del capital so-
cial.

j?.0 Reform a de los Estatutos.
3 .5 Facultades de! Consejo para ia 

«jerución de los anteriores acuerdos.
L a  reunión tendrá lügar el próximo 

'día 9 de diciembre, a las cuatro de la 
¡tarde, en el domicilio social de esta So
ciedad, C aracas, 23.

Podrán concurrir a la Junta todos los 
señores accionistas que posean d’ez o 
m ás acciones de la Sociedad, depositan
do éstas o su resguardo en las oficinas 
sociales antes del día 7 del próximo mes 
de diciembre.

Los accionistas podrán conferir su re
presentación en otro accionista, ponién
dolo por e scrto  en conocimiento del Con
sejo de Administración.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.—El 
Consejero-Secretario, M arqués d e C asa 
R -a l de Córdoba.

S 5 ¡ 6— R*

COMPAÑIA A U X ILIA R  DE F E R R O 
C A R R IL E S

Beasain (Guipúzcoa)
El C onsejo de Administración de eS*a 

Sociedad ha dispuesto repartir un divi
dendo a cuenta de los beneficios obte
nidos en ei corriente año de 17,50 pese
tas por acción libre de impuestos.

E l referido dividendo se hará e s t i 
vo de>de el día 16 . de diciembre próxi
mo contra entrega de! cupón número 
20 para la> acciones números 1 al 46.000 
y contra cupón número 1 1 ,  para las 
acciones nú nit ros 46.001 al 160.000 en 
Béasatai. en la C a ja  S o c ia l; en Madrid, 
en el Banco U rquijo, Banco Hispano 
Am ericano y Banco de Aragón, y en 
provincias, en todas las filiales y su
cursales de los expresados Bancos.

Beasain , 25 noviembre de 1946.—E l 
Consejo de A dm inLtración.

5 .512— P.

E L E C T R A  IN D U S T R IA L  ESPA
ÑOLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de la Sociedad, se convoca a 
Jun ta  genera] extraordinaria para el día 
doce del próximo mes de diciembre, a 
las doce horas de su m añanav que ten
drá lugar en el domicilio social en Ma
drid, calle de Espoz y Mina, número 8.

El objeto de la reunión es resolver so
bre la disolución y liqúidación de la So
ciedad y todo lo demás que sea su con
secuencia.

E l Presidente del Consejo de Adm i
nistración, Conde de los Gaitañes. 

5.524— P,

S O C I E D A D  A N O N I M A  D I S T R I B U I 
D O R A  D E  E L E C T R I C I D A D  

( S .  A.  D.  E . )

Aviso a tos señores accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 30 
del corriente, ha acordado convocar a 
I09 señores accionistas para la celebra' 
ción de Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 17 del próximo 
mes de d ciembre, y hora de las dote, 
en el domicilio social, calle de Miguel 
Angel, número 28, para tratar de los 
siguientes asuntos :

i . °  Ampliación del capital social.
a .° .M odificación de sus Estatutos.
Lo que se hace público en la forma 

prevenida en el artículo 22 de los Es
tatutos por que se rige esta Sociedad, 
recordando a los señores accionistas las 
prescripciones contenidas en el título 
quinto de los mismos, a efectos de su 
concurrencia a la anunciada Jun ta.

M adrid, 30 de noviembre de 1046.— 
El Presidente del Consejo de Adm inis
tración, Ezequiel de Selgas.

1.779— p .

S U C IE D A D  ESPAÑOLA DE CARBO
NIZA CIO N, C. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general e x . 
traordinaria de accionistas para el día 12 
de diciembre próx mo, a las cinco de la 
tarde, en su domicilio social, para tratar 
del siguiente orden del día :

Disolución y liquidación de la Sociedad,
Madrid, 28 de noviembre de 1946 — 

Por el Presidente del Concejo de Ad
ministración, el Secretario, José Antonio 
Fernández.

1.778— P.

P A P E L E R A  M A D R I L E Ñ A
L U I S  M O N T I E L ,  S. A.

C elebrará junta genera! extraordinaria 
de accionistas conforme dispone el ar
tículo 20 de sus Estatutos sociales, el 
día 10 de dici* nibre del presente año, 
a las diez v media horas, en su domicilio 
socia . con el siguiente orden del d ía ;

M<vdifieación del artículo 5 .0 de sus 
Estatutos sociales.

M adrid, 29 de noviembre de 1946.—  
•E! Presidenta del Consejo de Adm i
nistración, L u is  Montiel.

5.480-p.

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME RA INS
TANCIA E IN STRUCCION

BA R C ELO N A

E d i c t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia ^del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en el expe
diente instado por José Valls Arnáu, so
bre declaración de fallecimiento de José 
Valls Bonastre, natural de Barcelona, 
hijo de José y de Eulalia , de sesenta y un 
años, soltero, que tuvo su domicilio en la 
calle Constitución núm. ’ 148, bajos, del 
que se ausentó en 19*2, sabiendo más 
tarde se encontraba en Francia, desde 
donde dió sus últim as noticias en 19*9. 
por el presente se avisa a las personas a 
quienes dicha declaración pueda perjudi
car la incoación de citado expediente, 
con prevención de que al no comparecer 
dentro (Je diez días, a contar de lá se
gunda publicación de este aviso, a hacer 
uso de su derecho podrá pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 11 de octubre de 1946.—El 
Secretario judicial, José  Dalm áu.

5 .13 1—-A, J .  y 2.a 1-12-946
CA D IZ

E d i c t o

Don Segismundo M artín-Láborda y Ro
meo, Juez de Prim era Instancia de 
Cádiz.
Hace saber : Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Francisca Lam ela Va 
lero, se tramita, en concepto de pobre, 
expediente para justificar la ausencia de 
su esposo, don Salvadoi Marín Mejias, 
natural de Parauta (M álaga), hijo de don 
Cristóbal y de doña Ana, de cincuenta y *

siete años de edad, y vecino que fué de 
esta capital hasta el año mil novecientos 
treinta y tres, en que desapareció de su 
domicilio, sin que hasta la fecha se haya 
tenido noticias del mismo. Lo que se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui- 
cianrento Civil.

Cádiz a 29 de octubre de 1946. — El 
Juez de Prim era Instancia, Segismundo 
M artín.Lnborda y Rom eo.- El Secreta
rio judicial, Ju lio  Ruiz Torre.

1.632—A. J .  y 2 .a 1-12-46

LU A R C A

Edicto
El Juzgado de Prim era Instancia de 

Luarca anuncia incoación de expediente- 
para declarar el fallecimiento de don José 
Pérez Rodríguez, hijo de losé y Lean- 
dra, natural de Piñera, de donde se au
sentó hace dieciséis años, careciéndose de 
noticias desde 1930.

Luarca, 30 d** octubre de 1946.— E l 
Juez, Ramón Muñoz.

1.632—A. J .  y  2 .a 1-12-946

COGOLLUDO
Don Em ilio González C uellas, en fun

ciones de |uez de Prim era Instancia
de Cogolludo y su partido.
H ago saber : Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Paulino C riado Ro- 
moro, 5* tram ita expediente sobre de
claración de fallecim iento de su hermano 
don M ariano Francisco Criado Rom ero, 
hijo de Benito v M aría del C arm en, de 
setenta v cuatro año* de edad, cuyo 
paradoro se desconoce desde hace m á9 
de cincuenta años.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el airtlculo 
2.042 dt- la Ley de Enjuic iamiento C iv il.

Dado en Cogolludo a 28 de octubre de 
1946 El |uez de Prim era Instancia, 
Em ilio C uellas.— El Secretario , Em ilio 
G arcía.

5.190—A . J .  y  2 .a 1-12-46


